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R e s u m e n

El objetivo de esta investigación es identificar las prácticas de gobierno corporativo implementadas por las empresas familiares y no 
familiares colombianas, en comparación con las recomendaciones de los códigos de gobierno. Se estudiaron 22 códigos de gobierno 
corporativo de 17 países, se identificaron las prácticas de gobierno corporativo comunes, posteriormente se diseñó una encuesta que fue 
aplicada a 202 empresarios y las respuestas se analizaron con la prueba Z. Los resultados revelan una alta concentración de poder en la 
primera generación de empresas familiares, debido a que el fundador no delega responsabilidades y funciones. La segunda generación y las 
generaciones posteriores tienden a comportarse más como empresas no familiares en temas relacionados con el gobierno corporativo. 
Futuras investigaciones deberán identificar cuáles prácticas de gobierno corporativo influyen en las organizaciones y en su desempeño.

Pa l a b r a s c l av e

Gobierno corporativo, empresa familiar, empresa no familiar, prácticas, Códigos de Gobierno Corporativo

Có d i g o s JEL
G300, G340

Corporate Governance. Suggested and implemented practices in Colombian 
family and non-family businesses

A b s t r a c t

The objective of this research is to identify the corporate governance practices applied by family and non-family businesses in Colombia 
in comparison with codes of corporate governance´ recommendations. 22 corporate governance codes from 17 countries were studied, 
common practices of corporate governance were identified, then has been designed a survey, was applied to 202 employers and responses 
were analyzed using the Z test. Results reveal a high concentration of power in the first generation of family businesses because the 
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founder does not delegate responsibilities and functions. Second and older generations tend to behave more like non-family businesses on issues 
related to corporate governance. Future research should identify which corporate governance practices influence in organizations and their 
performance.

Ke ywo r d s

Corporate Governance, Family Business, Non Family Business, Practices, Corporate Governance Codes.
JEL c l a s s i f i c at i o n

G300, G340

Governança Corporativa. Práticas sugeridas e implementadas por empresas 
colombianas familiares e não familiares

R e s u m o

O objetivo deste trabalho é identificar práticas de governança corporativa implementada pelas empresas familiares e não familiares colombianas 
em comparação com as recomendações dos códigos de Governança Corporativa. 22 códigos de governança corporativa de 17 países foram es-
tudados. Práticas de governança corporativa comum foram identificadas, em seguida, uma pesquisa foi aplicada a 202 empresários e as respostas 
foram analisadas utilizando os Z teste. Os resultados revelam uma elevada concentração de poder na primeira geração de empresas familiares, 
porque o fundador não delega responsabilidades e funções. A segunda geração e as gerações posteriores têm comportamentos mais como 
empresas não familiar em questões relacionadas à governança corporativa. Pesquisas futuras devem identificar o que práticas de governança 
corporativa influenciar as organizações e seu desempenho.

Pa l av r a s-c h av e

Governança Corporativa, Empresa Familiar, Empresa Não-Familiar, Práticas, Códigos de Governança Corporativa

Cl a s s i f i c açõ e s JEL
G300, G340

Introducción

Durante las últimas décadas, el mundo ha sido testigo de 
crisis financieras por falta de transparencia en la gestión 
directiva (LTA y LCGTF, 2010), mecanismos de control in-
terno (Superintendencia de Valores, 2001; CGC, 2009), así 
como sistemas de responsabilidades y de remuneración que 
derivan en conflictos de interés (Lander, 2004). Debido a 
esto los inversionistas han tomado la decisión de colocar 
sus recursos en el extranjero (Aguilera y Cuervo-Cazurra, 
2004; Government Commission, 2012), en especial en paí-
ses que han mejorado y promovido mejores códigos de go-
bierno corporativo para infundir confianza en el mercado 
(Lannoo, 1999; Mallin, 2011; Useem, 1996; Zahra y Pearce II, 
1989), que garantizan mejores prácticas en las compañías 
que transan en bolsa (De Jong, DeJong, Mertens, y Wasley, 
2005) y que ofrecen condiciones y características adecua-
das a los inversionistas (Aguilera y Cuervo-Cazurra, 2004; 
CCGLC, 1999; ASX, 2007; LaPorta, Lopez-de-Silanes, Shlei-
fer, y Vishny, 1998; Levine, 1999; Murtha y Lenway, 1994).
 
Esta investigación cobra importancia porque en un entorno 
globalizado y altamente competitivo deben identificarse las 
prácticas reales de gobierno corporativo de las empresas 
colombianas, con el objetivo de mejorar y fortalecer aque-
llas que no estén alineadas con los estándares internacio-

nales. Gran parte de la literatura ha analizado las mejores 
prácticas de gobierno corporativo en la mayoría de los paí-
ses del mundo (Ahmadjian y Okumura, 2011; M. Conyon 
y He, 2004; M. J. Conyon, 2011; Craswell, Taylor, y Saywel, 
1997; Gómez-Ansón y Cabeza-García, 2011; Leal, 2011; 
Mallin, 2011; Melis y Gaia, 2011; Rasmussen y Huse, 2011; 
Stapledon, 2011; Tam y Yu, 2011; Werder y Talaulicar, 2011; 
Zahra y Pearce II, 1989), sin embargo, no se han realizado 
investigaciones sobre las prácticas que las empresas han 
implementado en la realidad colombiana. En este artículo 
se presenta un estudio que busca responder a la siguiente 
pregunta de investigación: ¿Cuáles son las prácticas de go-
bierno corporativo reales de las empresas familiares y no 
familiares en Colombia frente a las recomendaciones de los 
códigos de buen gobierno?

1. Revisión de literatura

1.1. Gobierno Corporativo

El concepto de gobierno corporativo presenta pequeñas 
variaciones en la literatura, aunque su espíritu se basa en 
promover un manejo transparente en el día a día de la or-
ganización, rendir cuentas y tener intereses alineados con 
los inversionistas y demás grupos de interés (LTA y LCG-
TF, 2010; Government Commission, 2012; Economiesuisse, 
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2008). El gobierno corporativo puede entenderse como las 
normas, los sistemas y los procesos de gestión y control 
de las empresas (SMA, 2010; LTA y LCGTF, 2010; FCCC, 
2006), reglas que surgen de mandatos y tradiciones com-
portamentales de cada economía y sistema legal, así como 
de las características propias de cada empresa (CCGLC, 
1999; CEFTSMSC, 2003). Hay que resaltar que el gobierno 
corporativo sólo logra ser efectivo cuando se monitorea 
periódicamente para asegurar que refleje las exigencias glo-
bales y los más altos estándares de transparencia mundiales 
(ASX, 2007).

Algunos beneficios identificados con la implementación de 
un gobierno corporativo efectivo son la creación de valor 
a través de innovación, emprendimiento y sistemas de con-
trol del riesgo (SMA, 2010), la transparencia de la adminis-
tración, mejores políticas de remuneración, de monitoreo, 
de evaluación del riesgo, e incluso en la forma cómo se 
establecen y alcanzan los objetivos empresariales (SMA, 
2010); también se han observado mejoras como mayores 
flujos de información, confianza, liderazgo y capacidad de 
decisión, con menores costos del capital y mayor retorno 
de inversión (TSE, 2009). Esta investigación que toma como 
base la teoría de la agencia (Eisenhardt, 1989), ofrece una 
perspectiva apropiada sobre la relación principal-agente, sus 
intereses, dinámicas, preferencias y riesgos, que a través de 
prácticas exigentes de gobierno corporativo pueden llevar 
a la empresa a ser más eficiente, como ha sido encontrado 
en los estudios mencionados.

1.2. Desarrollo del Gobierno Corporativo en 
Colombia

Colombia sufrió graves crisis financieras en 1982, debido a 
la caída del sector exportador cafetero, que en esa época 
jalonaba la economía, y arrastró consigo a pequeñas entida-
des financieras, y en 1998 con la caída del sistema de finan-
ciamiento de bienes inmuebles UPAC (Sarmiento y Cristan-
cho, 2009). Estas crisis generaron cambios en la regulación 
financiera, hasta que en 2005 con el decreto 4327 (Presi-
dencia de La República, 2005) se fusionó la Superintenden-
cia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores, 
y se denominó como la Superintendencia Financiera de Co-
lombia, que se encargaría del control de actividades finan-
cieras, bursátiles, aseguradoras y otras relacionadas.

Colombia se unió a los esfuerzos globales de protección a 
los inversionistas al elevar los estándares de gobierno cor-
porativo de las empresas locales. La Superintendencia de 
Valores (2001) emitió la resolución 275, por la cual se pro-
movió la adopción de principios de buen gobierno entre las 
sociedades que cotizaban en bolsa y que pretendían ser las 
destinatarias de los recursos de los fondos de pensiones 
obligatorias. Posteriormente, se emitió la Ley 964 (Congre-

so de Colombia, 2005) que contiene normas obligatorias 
para las sociedades abiertas. En 2007, la nueva Superinten-
dencia Financiera1 promovió el grupo de trabajo intersec-
torial que elaboró el Código País de Gobierno Corporativo 
dirigido a las empresas registradas en el mercado de valores 
(Superintendencia de Sociedades, Confecámaras, y Cámara 
de Comercio, 2009).

Dirigido por algunos países europeos (FCCC, 2006; CC-
GENC, 2005; Government Commission, 2012; Continuum 
AG y Prager Dreifuss, 2006; LTA, 2006) en los últimos años 
se ha despertado un claro interés por fortalecer el gobier-
no corporativo de las empresas que no cotizan en la bolsa 
de valores, esto debido a que la mayor parte de los recursos 
mundiales se transfirieron a estas organizaciones; de acuer-
do con la Bolsa de Valores de Colombia (Superintendencia 
de Sociedades et al., 2009), este país reporta 239 empresas 
que cotizan en el mercado de valores, mientras que 22.250 
son empresas no cotizadas. En 2009 se publicó la Guía de 
Gobierno Corporativo para las sociedades cerradas y de fa-
milia (Superintendencia de Sociedades et al., 2009) que pre-
senta 36 medidas que resumen la realidad en las empresas 
colombianas. La CAF2 - Banco de Desarrollo para América 
Latina, presentó los Lineamientos de Gobierno Corporati-
vo de América Latina (CAF, 2013) que contiene 50 medidas 
para mejorar las prácticas empresariales.

1.3. Prácticas de Gobierno Corporativo

Algunos autores (Gómez-Betancourt y Zapata-Cuervo, 
2013) han realizado análisis sobre las múltiples iniciativas de 
gobierno corporativo promovidas en el mundo empresarial. 
Algunas de ellas con el poder de influir en aspectos como 
la revelación voluntaria de información, la responsabilidad 
social y el comportamiento financiero (Aboagye-Otchere, 
Bedi, y Kwakye, 2012; Ho y Taylor, 2013; Taylor, Tower, Van 
Der Zahn, y Neilson, 2008), así mismo se han identificado 
compañías que las aplican bajo intereses particulares como 
el de aumentar el capital social con el apoyo de mercados 
financieros (Collett, y Hrasky, 2005).

Teniendo en cuenta la amplia diversidad de prácticas de go-
bierno corporativo, se analizaron artículos científicos y 22 
códigos de gobierno corporativo de diferentes regiones del 
mundo (Asia y Oceanía: China, Japón, Líbano y Australia; el 
sur y el oeste de Europa: Italia, España, Alemania y Reino 
Unido; los países nórdicos: Noruega, Suecia, Suiza, Bélgica 
y Finlandia; América Latina: Brasil, México y Colombia; y 
Estados Unidos). Se identificaron tendencias comunes para 
establecer los estándares globales en prácticas de gobierno 
corporativo para empresas que cotizan o no en bolsa de 
valores, con el objetivo de promoverlos, de ser más compe-
titivos y atractivos para los inversores extranjeros.
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1.4. Órganos de gobierno

A continuación se presentan cuatro secciones de revisión 
de literatura sobre actores, roles y funciones del gobierno 
corporativo: a) Asamblea General de Accionistas; b) Junta 
Directiva; c) CEO y altos directivos; y d) divulgación de in-
formación.

1.4.1. Asamblea General de Accionistas y sus comités

Este órgano de toma de decisiones es la máxima instancia 
de gobierno corporativo de una compañía, en el cual los 
accionistas pueden influir en sus lineamientos estratégicos 
(Superintendencia de Sociedades et al., 2009; Strätling, 2003; 
Telegdy, 2011). En este foro, con periodicidad mínima anual, 
además de la participación de la mayor cantidad de accionis-
tas posibles (Government Commission, 2012) se recomien-
da que el CEO, el auditor y los miembros de Junta Directiva 
también participen (Gómez-Betancourt y Zapata-Cuervo, 
2013). La convocatoria a la reunión debe hacerse al menos 
con 15 días de antelación e incluir como mínimo el orden 
del día y la información financiera (NCGB, 2012; Superin-
tendencia de Sociedades, 2009; CCE, 2010). Algunos temas 
a tratar son la elección del auditor, sus honorarios, toma 
de decisiones sobre inversiones y desinversiones fuera del 
ámbito de Junta Directiva, reparto de dividendos, reformas 
de Estatutos, nombramiento de miembros de Junta y sus 
honorarios (Gómez-Betancourt y Zapata-Cuervo, 2013).

Para las empresas latinoamericanas que son en su mayo-
ría familiares, se sugiere la conformación de un Consejo de 
Socios con representantes de los accionistas que trabajen 
tres o cuatro veces al año en analizar la propiedad de for-
ma global, buscar sinergias, estructuras legales eficientes, un 
control más frecuente e informar a los propietarios (Gó-
mez-Betancourt, 2010) y ejerzan funciones de vigilancia 
(Government Commission, 2012), también busquen siner-
gias y optimicen el desempeño. 

Para que los accionistas tomen decisiones en la Asamblea, 
el Consejo de Socios o los comités pueden preparar pre-
viamente análisis sobre plantillas de miembros de Junta Di-
rectiva, mecanismos de valoración de la compañía, políticas 
de transacción de acciones, de transparencia de informa-
ción, cambios de estatutos, políticas de dividendos, estudios 
de honorarios a valor de mercado para los miembros de 
Junta y el auditor, entre otros (Gómez-Betancourt y Zapa-
ta-Cuervo, 2013).

Existen también los comités de auditoría y el de nomina-
ción (NCGB, 2012; Government Commission, 2012) que 
puede ser establecido desde la Asamblea, con participación 
mayoritaria de miembros independientes (NCGB, 2012; 
SCGB, 2010; Colley et al., 2005; CCGLC, 1999). 

Comité de Auditoría 
El Comité de Auditoría que da soporte a la Asamblea, 
debe estar compuesto por al menos tres miembros 
independientes (SCGB, 2010; Government Commission, 
2012) con el fin de supervisar la eficacia del control interno, 
definir lineamientos generales de control, establecer 
sistemas de auditoría, hacer análisis de riesgos, comprobar 
la integridad de los informes financieros, supervisar la 
independencia del auditor externo, velar por la oportunidad 
en la implementación de acciones correctivas de control, 
entre otros. Además del Comité, los accionistas deben 
nombrar anualmente un Auditor independiente o Revisor 
Fiscal (Presidencia de la República, 1971) que haga parte del 
comité de auditoría y además proporcione a los accionistas 
su opinión independiente sobre Junta Directiva, los estados 
financieros, la contabilidad y la dirección. 

Comité de Auditoría Interna
El Comité de Nominación, debe estar compuesto por al 
menos tres miembros, idealmente externos independien-
tes (Colley et al., 2005; CCGLC, 1999; Vafeas, 1999) para 
proponer candidatos para la junta directiva, evaluar a los 
miembros, el desempeño de la Junta, y sus comités.

1.4.2. Junta Directiva
La Junta Directiva, elegida anualmente por los accionistas de 
la empresa, es responsable de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos, formular la estrategia de la empresa y tomar 
decisiones al respecto (IBGC, 2010) de acuerdo con los 
intereses de los propietarios, principalmente. Múltiples có-
digos de gobierno corporativo recomiendan que esté com-
puesta en su mayoría por independientes, con experiencia 
y conocimiento para aportar ideas y guiar a la empresa es-
tratégicamente para que sea viable y rentable a largo plazo 
(CCE, 2010; SCGB, 2010; NCGB, 2012; Colley et al., 2005; 
CSRC, 2004; Government Commission, 2012; CEFTSMSC, 
2003; ASX, 2007; FRC, 2012). 

Las principales responsabilidades de este órgano de gobier-
no son: diseñar la estrategia de la compañía, desarrollarla, 
implementarla, planear la sucesión, evaluar a los altos eje-
cutivos y diseñar sistemas de compensación para motivar y 
retener el talento humano. Respecto al presidente de Junta, 
su trabajo consiste en garantizar el buen desempeño de 
cada uno de los miembros; además, se sugiere que el CEO 
de la compañía sea una persona diferente al presidente de 
la Junta (Brickley, Coles y Jarrell, 1997).

Teniendo en cuenta que la Junta es un recurso limitado y de 
alto costo, requiere del apoyo de comités para cumplir ple-
namente sus funciones. Los comités son encargados de dar 
soporte, hacer informes y presentarlos a la Junta Directiva, 
se recomienda la creación de a) el Comité de remunera-
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ción y evaluación (NCGB, 2012; SCGB, 2010; CCGLC, 1999; 
CEFTSMSC, 2003; ASX, 2007; FRC, 2012), b) el Comité de 
auditoría interna (CCGLC, 1999; CEFTSMSC, 2003), y c) el 
Comité de planeación estratégica (CEFTSMSC, 2003).

Comité de Auditoría Interna

El Comité de Auditoría Interna da soporte a la Junta Di-
rectiva, debe estar compuesto por al menos tres externos 
independientes, principalmente para validar que el sistema 
de control interno sea adecuado, que los estados financie-
ros e informes periódicos reflejen la situación real de la 
compañía.

Comité de Planeación Estratégica

El Comité de Planeación Estratégica debe estar compuesto 
por miembros internos y miembros independientes. Tienen 
dentro de sus tareas la elaboración del plan de rendición de 
cuentas, análisis del sector, estudio de competidores, análisis 
de fortalezas y debilidades, posicionamiento de la empresa y 
análisis de la alta dirección.

1.4.3. CEO y alta dirección
El CEO, con el apoyo de los altos directivos de la empresa, 
es responsable de la gestión diaria (SCGB, 2010), de im-
plementar los lineamientos estratégicos establecidos por 
la Junta y mantenerla informada. Debe asegurarse de que 
las prácticas contables de la empresa cumplan con la ley, 
así como de supervisar que los asuntos financieros se ges-
tionen de forma fiable (SMA, 2010; CCGLC, 1999; IBGC, 
2010). Es importante destacar que el CEO y el presidente 
de la junta deben ser diferentes personas, esto con el ob-
jetivo de evitar la concentración de poder en la toma de 
decisiones (SMA, 2010; SCGB, 2010; Boyd, 1995; Desai, Kroll 
y Wright, 2003; CCGLC, 1999; Heracleous, 2001).

1.4.4. Divulgación de información
Tanto los accionistas como las partes interesadas, tienen 
el derecho conocer la empresa en la que invierten o con 
la que tienen relaciones, por esta razón se sugiere que se 
divulgue información completa, objetiva, oportuna y equi-
tativa (NCGB, 2012; IBGC, 2010; CEFTSMSC, 2003; TSE, 
1999). Con este fin, la empresa debe diseñar una política 
de comunicación y mecanismos eficaces para promover la 
información efectiva a los accionistas y grupos de interés 
que deberá ser publicado en el sitio web de la organiza-
ción (CSRC, 2004; Government Commission, 2012; Lander, 
2004).

También es importante la creación de mecanismos para 
proporcionar información periódica a los accionistas, con-
fiable, suficiente y comparable para evaluar las condiciones 
de operación de la empresa. Por otro lado, los eventos 

más relevantes como la Asamblea General de Accionistas, 
el pago de dividendos, entre otros, deben publicarse anual-
mente (SMA, 2010; NCGB, 2012; SCGB, 2010).

2. Metodología

Con base en la revisión de literatura se  diseñò una en-
cuesta cuyo objetivo era identificar las prácticas reales de 
gobierno corporativo de las empresas colombianas. Las va-
riables exógenas fueron: a) tipo de empresa, que podía ser 
empresa familiar o no familiar, en esta última categoría se 
contemplaron diversas organizaciones como multinaciona-
les y ONG´s, b) generación de la EF, c) órganos de gobierno, 
d) prácticas de gobierno corporativo, y e) resultados perci-
bidos del gobierno corporativo en la empresa. El cuestiona-
rio se dividió en cinco secciones: demográfica, órganos de 
gobierno, prácticas de gobierno corporativo, prácticas de 
empresas familiares y contribuciones del gobierno corpo-
rativo a los resultados empresariales.

La encuesta fue entregada cara a cara y por internet a la 
base de datos de INALDE Business School3, Universidad de 
la Sabana, compuesta por 3.980 alumnos y estudiantes de 
posgrado, se recopilaron 202 encuestas de mayo a julio de 
2013 (véase la Tabla 1, página 17), con un error estadísti-
co de 6,6% en la muestra. Los investigadores eligieron una 
muestra voluntaria, ya que el estudio busca identificar el 
grado de implementación de prácticas de gobierno corpo-
rativo en las empresas donde trabajen o sean propietarios 
ejecutivos del país con altos niveles de educación en nego-
cios.

La muestra se analizó usando la prueba Z de Fisher (Lind, 
Marchal, y Wathen, 1999) debido a que el tipo de informa-
ción del estudio tiene escalas binomiales y multinomiales 
que no son datos continuos y por lo tanto no se pueden 
utilizar métodos estadísticos tales como la correlación y 
covarianza. Los datos fueron analizados por tipo de empre-
sa, separando las no familiares de las familiares, estas últimas 
fueron analizadas agrupando la información por primera, se-
gunda o más generaciones que trabajan en la empresa.

3. Resultados
 

Se recibieron un total de 202 encuestas, de las cuales 35.1% 
pertenecen a empresas no familiares, el 64,9% restante per-
tenece a empresas familiares: el 36,6% de las empresas son 
de primera generación, el 24,3% segunda generación y 4% de 
tercera o más generaciones. En cuanto al tipo de empresa, 
el 45% son Sociedades Anónimas, el 24,8% son Sociedades 
por Acciones Simplificadas - SAS, el 13,4% son Sociedades 
de Responsabilidad Limitada y el 16,8% son organizaciones 
no gubernamentales y organizaciones gubernamentales.
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Tabla 1. 

Características de la muestra

Caracteristicas Porcentaje

Género
Masculino 80,7%

Femenino 19,3%

Generación

Empresa no familiar 35,1%

Primera generación 36,6%

Segunda generación 24,3%

Tercera o más generaciones 4,0%

Número de 
trabajadores

Hasta 10 trabajadores 10,9%

Entre 11 y 50 trabajadores 18,8%

Entre 51 y 200 trabajadores 23,8%

Más de 200 trabajadores 46,5%

Años de 
fundada

Menos de 5 años 9,9%

Entre 6 y 15 23,8%

Entre 16 y 30 26,2%

Entre 31 y 45 20,3%

Entre 46 y 60 7,9%

Más de 61 años 11,9%

Industria

Agroindustria 5,0%

Textil 3,0%

Farmacéutica 2,0%

Construcción 7,0%

Transporte 3,5%

Alimentos y bebidas 3,0%

Hotelería 1,0%

Minoristas 1,5%

Mayoristas 2,5%

Servicios 20,4%

Industria 14,9%

Otros 36,3%

Fuente: Los Autores

Las Tablas 2, pág 18; 3, 4 y 5, pág. 19,  muestran los resultados 
de la prueba Z de la encuesta al nivel de confianza del 95%, 
los porcentajes son seguidos por una letra, si en la misma 
categoría los tres diferentes tipos de empresas (ENF, prime-
ra generación PGEF y segunda o más generaciones SGEF) 
tienen la misma letra después del porcentaje significa que el 
promedio estadístico está en la misma campana de Gauss, y 
debe interpretarse que no hay diferencia estadística en los 
comportamientos de los tres tipo de empresas; por el con-
trario, si en la misma categoría los tres diferentes tipos de 
empresas (ENF, PGEF, SGEF) tienen distintos letras después 
del número significa que el promedio estadístico se encuen-
tra en diferentes campana de Gauss, y debe interpretarse 
que existe una diferencia estadística en los comportamien-
tos de los tres tipos de empresas.

3.1. Asamblea General de Accionistas

Los requisitos legales sobre la reunión anual de accionistas 
es de al menos una reunión al año, los resultados de la en-
cuesta muestran que el 22,7% de las empresas sobrepasan 
los requisitos legales, cumpliendo las recomendaciones de 
los códigos de gobierno corporativo, mientras que el 58,4% 
de las empresas celebran una reunión al año como lo esta-
blece la ley, y el 18,9% de las empresas no realiza reuniones 
de accionistas. En relación con el tiempo de anticipación 
para citar a la Asamblea General de Accionistas el 22,8% de 
las empresas citan a las reuniones con 15 días de anteriori-
dad a la fecha de la reunión y el 40,6% de citaciones se hace 
con más de quince días de antelación.

Es importante destacar que las empresas familiares de pri-
mera generación tienden a no reportar a los accionistas 
información relacionada con decisiones importantes, sólo 
el 24,3% de PGEF, lo cual muestra la alta concentración de 
poder del propietario en la empresa. Por el contrario, las 
empresas de segunda o más generaciones tienden a com-
portarse como ENF. 35,1% de las SGEF y 45,1% de las ENF 
facilita este tipo de información que es adicional a la exigida 
por la ley para realizar la Asamblea.

Según las recomendaciones de gobierno corporativo, se 
hace énfasis en que los accionistas participen personalmen-
te en la Asamblea de Accionistas, pero el 23,8% de los accio-
nistas de la muestra no participan en estas reuniones. 23,9% 
en el caso de las ENF, 27,0% en PGEF y 19,3% en SGEF.

3.2. Junta Directiva

En la Tabla 2 se evidenciaron diferencias significativas entre 
las ENF y las familiares (PGEF y SGEF) en tres situaciones. 
En primer lugar, ee encontró que la Junta Directiva tiende 
a reunirse trimestralmente en 4,2% de los casos de ENF, el 
17,6% en EF de primera generación (PGEF) y 10,5% en las 
EF de segunda generación (SGEF). Por otro lado, al analizar 
las empresas que hacen reuniones mensuales o con mayor 
periodicidad, se encontró que lo hacen el 42,3% de las ENF, 
el 13,5% de PGEF y el 33,3% de SGEF, lo cual se ajusta a las 
recomendaciones de los códigos de gobierno corporativo; 
aunque hay que resaltar el bajo porcentaje hallado entre las 
PGEF, en comparación con los otros dos grupos. Finalmen-
te se evidencia que no tiene JD el 5,6% de ENF, 18,9% de 
PGEF y 3,5% de SGEF; destacando que el mayor porcentaje 
con diferencia significativa es el de las empresas de primera 
generación (PGEF), observando nuevamente que las SGEF 
tienden a comportarse como la ENF.

Sobre el número de miembros de la Junta, las ENF y las 
SGEF tienen un mayor número de miembros, y en particular 
un mayor número de miembros externos independientes 
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en comparación con las PGEF; el 62,2% de las PGEF se ca-
racterizan por no invitar a miembros externos, lo mismo 
que el 43,7% de ENF y el 33,3% SGEF (ver Tabla 3); en este 
caso se observa una diferencia significativa entre las EF de 
primera generación que en su mayoría no tienen indepen-
dientes en la JD y las de segunda generación que poseen un 
mayor porcentaje de externos, incluso más que en las ENF.

Existen diferencias significativas en lo relacionado con la re-
muneración de los miembros de la Junta; en el 71,6% de las 
PGEF, 57,7% de las ENF y 38,6% de las SGEF no se pagan 
honorarios. También se encontró que a mayor generación, 
las empresas tienden a pagar una remuneración superior a 
sus miembros de la junta, puede existir una relación entre 
la mayor edad de las EF y el uso de la intermediación de los 
miembros de JD para resolver los conflictos familiares en 
su compañía.

Los códigos de gobierno corporativo recomiendan separar 
las funciones del CEO y del Presidente en dos personas 
diferentes. Se encontró que 44,6% de las PGEF tienden a 

concentrar el poder en una sola persona, mientras que sólo 
en el 21,1% de las SGEF y el 26,8% de las ENF se presentó 
esta combinación de funciones del presidente y el CEO; 
como se observa en la Tabla 4, existen diferencias signifi-
cativas entre las PGEF y SGEF, siendo estas últimas las que 
presentan un comportamiento más acorde con el sugerido 
en los códigos de gobierno.

3.3. Comités 

Se encontraron diferencias significativas en las empresas 
que tienen doce o más reuniones anuales de sus comités, 
71,8% de las ENF, seguido de 56,1% de las SGEF y 39,2% de 
las PGEF. También se observó que a mayor generación de 
EF mayor información entrega a sus comités. Se identificó 
que las de primera generación (PGEF) en su mayoría care-
cen de políticas de manejo de información confidencial, lo 
cual puede dificultar el análisis de información por parte de 
externos a la familia propietaria y dificultar el ejercicio de 
las funciones de la Junta y del comité de auditoría; 56,8% de 
PGEF, 47,4% de SGEF y 28,2 de ENF no tienen estas polí-
ticas. Por último, se encontró que 80,3% de las ENF 70,3% 
de las PGEF y 59,6% de las de SGEF no tienen miembros 
independientes en sus comités, probablemente por los altos 
costos que esto puede generar en sus empresas.

3.4. Consejo de Familia

Las EF de generaciones mayores tienden a adoptar este ór-
gano de gobierno familiar, 32,4% de PGEF y 50,9% de SGEF 
lo tienen; sin embargo, 12,2% de PGEF y 10,5% de SGEF no 
realizan reuniones. Por otra parte, sólo un 5,4% de las PGEF 
y 19,3% de las SGEF tiene uno o más miembros externos 
en este Consejo. También se encontró que en el 2,7% de 
las PGEF y 22,8% de las SGEF los miembros de este órgano 

Tabla 4. 

El CEO y presidente de JD es la misma persona?

ENF PGEF SGEF

C
EO

  y
 

pr
es

id
en

te
 d

e 
JD Sí 26,8a,b 44,6a 21,1b

No 73,2a,b 55,4a 78,9b

Fuente: Los  Autores

Tabla 3. 

Número de miembros externos 
Junta Directiva

ENF PGEF SGEF

N
úm

er
o 

de
 m

ie
m

br
os

 e
xt

er
no

s

1 miembro 15,5a 13,5a 12,3a

2 miembros 8,5a 6,8a 17,5a

3 miembros 16,9a 9,5a 17,5a

4 miembros 5,6a 6,8a 8,8a

5 miembros 5,6a 1,4a 5,3a

6 miembros 2,8a - 3,5a

7 miembros - - -

8 miembros - - 1,8a

9 miembros 1,4a - -

10 o más 
miembros - - -

No tienen 43,7a,b 62,2a 33,3b
Fuente: Los  Autores

Tabla 5. 

Órganos de gobierno con influencia positiva en desempeño empresarial

ENF PGEF SGEF

Ó
rg

an
o 

de
 g

ob
ie

rn
o

Asamblea de 
accionistas 36,6a 37,8a 43,9a

Junta Directiva 83,1a 58,1b 71,9a,b

Comités de Junta 35,2a 21,6a 38,6a

Comités gerenciales 70,4a 51,4a 71,9a

Auditor externo 14,1a 12,2a 14,0a

Auditor 19,7a 28,4a 24,6a

Auditor interno 14,1a 12,2a 19,3a

Consejo de socios 5,6a 12,2a 15,8a

Consejo de familia 0 10,8a 15,8a

Oficina familiar 0 1,4a 1,8a

Fuente: Los  Autores
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gobierno responsable de esta función debe ser el Con-
sejo de Socios a través de su comité de nombramien-
tos, sin embargo, en Colombia es la Asamblea General 
de Accionistas. Existen diferencias significativas en dos 
grupos, por un lado se encontró que 47,9% de ENF, 
28,4% de PGEF y 42,1% de SGEF dejan esta función en 
la Asamblea, se identificaron diferencias también en las 
empresas que delegan esta función en el Gerente, esto 
sucede en el 1,4% de las ENF, 16,2% de las PGEF y 5,3% 
de las SGEF. El problema es que en los casos restantes 
no son los socios, sino la administración los que nomi-
nan miembros de Junta.

•	 Elección de los Miembros de Junta Directiva: La 
Asamblea de Accionistas debe elegir los miembros 
de la Junta Directiva, esto sucede en el 66,2% de ENF, 
35,1% de PGEF y 63,2% de SGEF. Una vez más, se en-
contró que las segundas y mayores generaciones tien-
den a comportarse como ENF.

•	 Inversiones y desinversiones: Durante la Asamblea 
de accionistas deben decidirse las inversiones y desin-
versiones de la empresa, sin embargo, se halló que en la 
vida real quien toma esta decisión en la mayoría de los 
casos es la Junta Directiva, los hallazgos de la encuesta 
fueron 60,6% en las ENF, 27,0% en las PGEF y 52,6% 
en las SGEF.

•	 Elección del Sucesor Ejecutivo: La Junta Directiva es 
la encargada de esta responsabilidad, en el 47,9% de las 
ENF, 25,7% de las PGEF y 45,6% de las SGEF esta elec-
ción es hecha por dicho órgano de gobierno.

•	 Conflictos de intereses: La Asamblea de Accionistas 
debe ser la encargada de la solución de los conflictos 
de intereses, se encontró que es así sólo en el 11,3% 
de las ENF, 6,8% de las PGEF y 14,0% de las SGEF. Para 
ENF y SGEF quien está a cargo de esta función en un 
mayor porcentaje es la Junta Directiva, Comités de Jun-
ta o el CEO. En las EF esta función es asumida por el 
accionista mayoritario, la Junta y el CEO.

3.7. Empresas Familiares

56,4% de las empresas que respondieron a la encuesta son 
EF, 17% de las PGEF tienen protocolo familiar y en un 5% 
de estas empresas el documento se inició pero se dejó sin 
terminar, mientras que el 29% de las SGEF tiene protocolo 
de familia y en un 14% de casos se inició el proceso de pro-
tocolo pero no lo concluyeron.

El protocolo familiar puede ayudar a las EF a llegar a acuer-
dos sobre temas como el manejo de negocios con provee-
dores o clientes que son de la familia, políticas de incorpo-
ración de familiares a la EF, requisitos de experiencia previa 

de gobierno tienen once años o más en esta posición, esto 
demuestra que la confianza depositada por la familia en el 
asesor externo es alta y explicaría su permanencia.

3.5. Consejo de Socios

Se observaron diferencias significativas entre las ENF y las 
EF, tenían este órgano de gobierno el 21,1% de las ENF, 
41,9% de las PGEF y 49,1% de las SGEF. Por otra parte, el 
2,8% de las ENF, 6,8% de las PGEF y 19,3% de las SGEF tiene 
uno o más miembros externos en este espacio de gobierno.

3.6. Orácticas de Gobierno Corporativo

•	 Dividendos: En la Asamblea General de Accionistas 
debe aprobarse la distribución de dividendos, se en-
contró que el 52% de las empresas cumple con la ley, 
sin embargo, en el 1,4% de las ENF, 10,8% de las PGEF 
y el 15,8% de las SGEF permiten que esta decisión sea 
tomada por el principal accionista, quien concentra el 
poder.

•	 Endeudamiento: La Junta Directiva es el órgano de 
gobierno encargado de decidir el nivel de endeuda-
miento de la empresa; se encontró que en las PGEF 
esta decisión es tomada en el 47,3% por el principal 
accionista y el CEO, mientras que sólo en el 25,7% de 
los casos esta decisión es tomada por la Junta Directi-
va. En SGEF la concentración de poder es menor, pues 
tan sólo el 28% de los casos, delega esta decisión en 
el principal accionista y el CEO, y en el 42,1% de los 
casos es tomada por la Junta Directiva. En contraste, 
las ENF son las empresas que tienen menos nivel de 
concentración de poder, en éstas en 11,3% de los casos 
la decisión es tomada por el CEO o un accionista ma-
yoritario y la JD en el 49,3%.

•	 Modificación de Estatutos: Esta decisión debe ser to-
mada por la Asamblea de Accionistas. Se encontraron 
diferencias significativas y en especial una alta concen-
tración de poder en las EF de primera generación don-
de en su mayoría son la JD y los accionistas principales 
los que asumen esta responsabilidad. La Asamblea deci-
de el cambio de estatutos en el 66,2% de las ENF, 36,5% 
de PGEF y 59,6% de SGEF.

•	 Aprobación de la estrategia: La Junta Directiva es el 
órgano de gobierno que debe ser responsable de esta 
función, el 60,6% de las ENF aprueban la estrategia en 
el órgano de gobierno adecuado, 41,9% en las PGEF 
y 63,2% en las SMGFB. Se identificó que en primera 
generación el CEO y los accionistas son los que más 
asumen esta función.

•	 Nombramiento de miembros de Junta: De acuerdo 
con los códigos de gobierno corporativo el órgano de 
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en ENF para poder gobernar o dirigir la EF, políticas sobre 
educación, políticas de remuneración a valor de mercado 
para miembros de la familia, políticas de transacción de ac-
ciones, entre otros.

38. Órganos de gobierno que influyen 
positivamente en el desempeño de la empresa

La Tabla 5 (ver pág. 19)  muestra los órganos de gobier-
no que han influido positivamente en el desempeño de la 
empresa; se encontró que la Junta Directiva y los comités 
gerenciales son los órganos que influyeron positivamente 
en la mayoría de los casos. Se resalta que existen diferencias 
significativas entre las ENF y las EF, así mismo existe una 
diferencia marcada en la percepción de influencia de la Junta 
entre las PGEF y las SGEF.

4. Conclusiones

A pesar de la gran importancia que el gobierno corporativo 
ha tomado en los últimos años y de4 los grandes esfuerzos 
realizados por los países de todo el mundo para fortalecer 
dichas prácticas y crear códigos de gobierno corporativo 
más robustos, se observó que en las empresas colombianas 
hay todavía un largo camino por recorrer antes de cumplir 
con los requisitos del marco jurídico y más aún para alcan-
zar las buenas prácticas sugeridas por los códigos.

Se encontró que hay una gran concentración de poder en 
el dueño de PGEF, en este tipo de compañías, el propieta-
rio principal es el encargado de tomar decisiones y hacer 
frente a la gestión cotidiana de la empresa, el propietario 
no delega funciones primordiales en la Junta Directiva, los 
Comités o los accionistas de la empresa, aunque reconoce 
que pueden generar aportes positivos al desempeño cor-
porativo. Por el contrario, las SGEF tienden a comportarse 
de manera más estructurada, como las ENF, debido a que 
han aprendido a gestionar los problemas de la familia y de 
la empresa a lo largo del tiempo, estas EF que han alcanzado 
un buen nivel de profesionalización, establecen una Junta 
Directiva con miembros externos y Comités Gerenciales, 
diluyen el poder al separar las funciones del CEO y del Pre-
sidente de Junta, cada rol y posición directiva tiene perfiles, 
y los diferentes órganos de gobierno tienen reuniones más 
frecuentes, lo que ayuda a mejorar la gobernanza de las em-
presas.

En términos generales, se resalta que los órganos de go-
bierno en los que se percibe una influencia positiva en el 
desempeño de las empresas son la Junta Directiva y los 
Comités Gerenciales. Estos espacios de análisis y toma de 
decisiones deberán ser promovidos en la comunidad em-
presarial para que los implementen y puedan encontrar en 

ellos el apoyo para crecer y preparar la organización frente 
a los retos que impone el mercado.

En cuanto a las EF también se puede concluir respecto a 
la muestra que el porcentaje de finalización del protocolo 
de familia es mayor cuando se realiza en la primera genera-
ción. Esto debido a que los fundadores pueden influir en los 
demás miembros de la familia para que se cierre el proce-
so, aunque no necesariamente estén de acuerdo con lo allí 
pactado. Es probable que en la segunda o más generaciones, 
el proceso se haga con mayor reflexión y convencimiento, 
por ello aunque el porcentaje de deserción del proceso es 
mayor, puede tener mayor porcentaje de cumplimiento de 
los acuerdos.

Los resultados fueron coherentes con la teoría de agencia 
que plantea que es posible una alineación de intereses, una 
reducción de costos de agencia y de riesgo moral cuando el 
principal y el agente recaen en la misma persona, lo cual su-
cede en la primera generación (Jensen y Meckling, 1976). Es 
innegable que implementar esquemas de gobierno corpo-
rativo puede generar costos adicionales para las empresas, 
pero a medida que entran las nuevas generaciones, las ne-
cesidades de la organización y de los propietarios cambian, 
razón por la cual deben implementarse mayores niveles de 
control y gestión que fomenten la transparencia, diluyan el 
control, impulsen la estrategia, fortalezcan la confianza y el 
compromiso de los accionistas con la organización.

5. Limitaciones y futuras investigaciones

Esta investigación busca comprender la aplicación real 
de prácticas de gobierno corporativo de las EF y ENF de 
Colombia, en comparación con las exigencias de la ley 
nacional y las prácticas sugeridas por códigos de gobierno 
de diversas partes del mundo. La principal limitación 
del estudio es que no se incluyeron todas las prácticas 
identificadas debido a la extensión de preguntas que podía 
tener la encuesta. Otra limitación es que en algunos casos 
las respuestas de la encuesta no eran escalas que pudieran 
ser comparadas con otros estudios.

Los autores sugieren profundizar en futuras investigaciones 
sobre el impacto que pueden generar en las empresas las 
diferentes prácticas de gobierno corporativo propuestas 
por la ley y por los códigos de gobierno de distintos 
países del mundo. Adicionalmente, se sugiere analizar las 
prácticas colombianas de gobierno corporativo desde otras 
perspectivas como el tipo de empresa, su tamaño o los 
distintos sectores de la economía. Finalmente se recomienda 
estudiar el protocolo de familia como un mecanismo de 
gobierno corporativo de las empresas familiares, pues es una 
herramienta ampliamente utilizada, pero poco investigada 
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respecto a su composición, metodología e impacto en las 
familias y empresas (Botero, Gómez, Betancourt, y López, 
2015).
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Notas

1.	 Superintendencia Financiera es el organismo público responsable de 
la supervisión de los sistemas financieros y de valores en Colombia, 
con el objetivo de preservar su estabilidad, la seguridad, la confianza, 
así como promover, organizar y desarrollar el mercado de valores y la 
protección de inversores, depositantes y tenedores de pólizas.

2.	 CAF - Banco de Desarrollo de América Latina tiene la misión de 
estimular el desarrollo sostenible y la integración regional mediante 
la financiación de proyectos en los sectores público y privado, y la 
prestación de cooperación técnica y otros servicios especializados.

3.	 INALDE Business School ofrece maestrías y educación ejecutiva es-
pecial para altos directivos en Colombia.
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Anexo 1: Encuesta

Sección 1: Información General de la Empresa

1.	 Nombre: __________________________________________________
(Pregunta opcional para posterior envío de los resultados)

2.	 Correo electrónico: _________________________________________
(Pregunta opcional para posterior envío de los resultados)

3.	 Sexo 
___ a. Masculino
___ b. Femenino

4.	 ¿Qué posición ocupa dentro de la(s) empresa(s)? (Puede marcar varias opciones)

___ a. Accionista
___ b. Miembro de Junta Directiva
___ c. Cargo Directivo

5.	 ¿Cuántas generaciones de accionistas y/o directivos de la familia propietaria se encuentran actualmente en la(s) empresa(s)? 
(Puede marcar varias opciones)

___ a. No es una empresa familiar
___ b. Primera generación
___ c. Segunda generación

6.	 ¿Qué tipo de sociedad es su empresa?
(Marque una opción)

___ a. Sociedad Anónima
___ b. SAS
___ c. Sociedad Limitada

7.	 ¿Cuál es el rango de ventas de su empresa al año? 
(Marque una opción)

___ a. 0 a 5 mil millones de pesos
___ b. 5 mil millones a 10 mil millones de pesos
___ c. 10 mil millones a 50 mil millones de pesos

8.	 El número de trabajadores en nómina de la(s) empresa(s) son: 
(Marque una opción)
___ a. Hasta 10
___ b. Entre 11 y 50

9.	 ¿Cuántos años de fundada tiene la empresa? Escriba la respuesta en números ___________

10.	 ¿Cuál es el sector principal en el que se desempeña(n) la(s) empresa(s) de la familia?
(Marque una opción)

___ a. Agroindustria

___ b. Cuero

___ c. Textil

___ d. Farmacéutica

___ e. Construcción

___ f. Transportes

___ g. Alimentación

___ h. Hotelería y turismo

___ i. Detallistas

___ j. Mayoristas

___ k. Servicios

___ l. Industria

___ j. Otro, 

¿Cuál? : ___________________

___ d. Cargo operativo
___ e. Miembro de la familia propietaria
___ f. Ninguna de las anteriores

___ d. Tercera generación
___ e. Cuarta generación o más

___ d. En comandita
___ e. Otra

___ d. 50 mil a 100 mil millones de pesos
___ e. Más de 100 mil millones de pesos

___ c. Entre 51 y 200
___ d. Más de 200
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Sección 2: Información sobre Órganos de Gobierno

11.	 Cuántas veces al año realiza reuniones de:  
(Marque una opción por cada órgano de gobierno)

  Ítem No 
Tenemos 

0 
Veces

1 
Vez 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 o más 

veces 

a. Asamblea General de Accionistas                            

b. Junta Directiva/Consejo asesor                            

c. Comités (el que más se realice)                            

d. Consejo de familia                            

e. Consejo de socios                            

12.	 Con cuántos días de antelación se citan reuniones de: 
   (Marque una opción por cada fila)

  Ítem No hacemos 
esta reunión 

Menos de 5 días 
hábiles antes 

De 6 a 10 días 
hábiles antes 

De 11 a 15 días 
hábiles antes 

16 días hábiles 
o más 

a. Asamblea General de Accionistas          

b. Junta Directiva/Consejo asesor          

c. Comités (el que más se realice)          

d. Consejo de familia          

e. Consejo de socios          

13.	 Qué tipo de información se le envía a los asistentes de: 
        (Marque una opción por cada fila)

  Ítem a.) No 
tenemos

b.) 
Ninguna

c.) 
Agenda

d.) Acta 
anterior

e.) 
Información 
financiera

f.) Información 
de decisiones 
importantes

g.)Otro 
¿Cuál?

a. Asamblea General de Accionistas          

b. Junta Directiva/Consejo asesor          

c. Comités (el que más se realice)          

d. Consejo de familia          

e. Consejo de socios          

14.	 ¿Los accionistas participan de manera presencial en la Asamblea General de Accionistas? 

___ a. Sí

___ b. No

15.	 Cuántos años ha permanecido en el cargo el miembro más antiguo de: 
         (Marque una opción por cada fila)

  Ítem Menos de 
2 años 3 a 4 años 5 a 6 años 7 a 8 años 9 a 10 

años 
11 años o 

más 
No 

tenemos 

a.
Miembros de Junta Directiva/
Consejo asesor              

b. Gerente general              

c. Revisor Fiscal              

d. Miembros de Consejo de familia              

e. Miembros de Consejo de socios              



16.	 Cuántos son los miembros totales que participan en
(Marque una opción por cada órgano de gobierno)

  Ítem No tenemos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 o más

a. Junta Directiva/Consejo asesor                      

b. Comités (el que más se realice)                      

c. Consejo de familia                      

d. Consejo de socios                      

17.	 Cuántos son los miembros externos independientes que participan en: 
(Marque una opción por cada órgano de gobierno)

  Ítem No tenemos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 o más

a. Junta Directiva/Consejo asesor                      

b. Comités (el que más se realice)                      

c. Consejo de familia                      

d. Consejo de socios                      

18.	 ¿Su empresa tiene en cuenta que los miembros de Junta/Consejo Asesor independientes participen en menos de 5 juntas directivas? 
(Marque una opción)

___ a. Sí
___ b. No

19.	 El sistema de remuneración de los miembros de la Junta Directiva/Consejo Asesor es: 
(Marque una opción)
___ a. Fijo
___ b. Fijo por sesión + Variable por desempeño
___ c. Variable
___ d. No reciben honorarios

20.	 ¿Cuántos millones de pesos al año le cuesta en promedio un miembro su Junta Directiva /Consejo Asesor? 
(Marque una opción)
___ a. No pagamos honorarios 
___ b. Menos de 2
___ c. Más de 2 y menos de 5
___ d. Más de 5 y menos de 10
___ e. Más de 10 y menos de 15
___ f. Más de 15 y menos de 20
___ g. Más de 20 y menos de 25
___ h. Más de 25 y menos de 30
___ i. Más de 30 y menos de 40
___ j. Más de 40 y menos de 50
___ k. Más de 50 y menos de 60
___ l. Más de 60

21.	 ¿Qué comités han implementado en su Junta Directiva?  
Por favor, marque todos los comités que la JD tiene en funcionamiento. 
(Puede marcar varias opciones)
___ a. Comité de remuneración y evaluación
___ b. Comité de nominación 
___ c. Comité de control interno
___ d. Comité de administración del riesgo
___ e. No existen comités 
___ f. Otro ¿Cuál? _________________ 
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Sección 3: Información sobre las Prácticas de Órganos de Gobierno

22.	 ¿El Gerente General de la empresa es el presidente de la Junta Directiva? 
___ a. Sí
___ b. No

23.	 ¿La empresa tiene políticas expresas sobre el manejo de la información confidencial por parte de la Junta Directiva, Director General 
y demás empleados de la empresa?
___ a. Sí
___ b. No

24.	 ¿La empresa divulga sus prácticas de buen gobierno corporativo a los partícipes (stakeholders)? 

___ a. Sí
___ b. No

25.	 ¿Qué información divulga su empresa en su página web? 
(Puede marcar varias opciones)

___ a. Sistemas de Remuneración
___ b. Asamblea General de Accionistas
___ c. Junta Directiva
___ d. Comités

___ e. Resultados financieros
___ f. Políticas de administración del riesgo
___ g. Ninguna
___ h. Otro, ¿Cuál? _____________________

26.	 Por favor, conteste las siguientes preguntas:
(Marque una opción en cada fila)
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a Quién toma decisiones sobre reparto de 
dividendos                            

b Quién toma decisiones sobre nivel de 
endeudamiento                            

c Quién toma decisiones sobre modificación de 
estatutos                            

d Quién aprueba la Estrategia de la empresa                            

e Quién diseña la estrategia de la empresa                            

f Quién propone miembros para Junta Directiva                            

g Quién elige a los miembros de Junta Directiva                            

h Quién evalúa a los miembros de Junta Directiva                            

i Quién toma decisiones sobre honorarios de 
miembros de Junta Directiva                            

j Quién toma decisiones sobre inversiones y 
desinversiones importantes                            

k Quién propone al Revisor Fiscal                            



l Quién elige al Revisor Fiscal                            
m Quién Establece los honorarios del Revisor Fiscal                            

n Quién elige al sucesor ejecutivo (Gerente 
General)                            

o Quién elige los sucesores de otros cargos 
directivos                            

p Quién toma decisiones sobre contratación de 
altos cargos directivos                            

q Quién establece la remuneración de altos 
directivos                            

r Quién establece el sistema de evaluación de altos 
directivos                            

s Quién evalúa a los altos directivos                            
t Quién resuelve los conflictos de interés                            

u Quién establece los límites toma de decisiones de 
la Junta Directiva                            

v
Quién aprueba las transacciones que tienen un 
impacto significativo en la rentabilidad, pasivos o 
activos de la empresa                            

w Quién toma decisiones sobre el sistema de 
control interno                            

x
Quién determinar el proceso interno de 
divulgación de información a terceros, 
especialmente, la información sensible al precio                            

27.	 ¿Su empresa es familiar?

___ a. Sí
___ b. No

Si su respuesta es positiva, continúe contestando las siguientes preguntas, si su empresa NO es familiar, favor pase a la pregunta 
número 31.

Sección 4: Información sobre Empresas Familiares

28.	 Sobre el protocolo familiar

___ a. No tenemos protocolo familiar
___ b. Iniciamos un proceso pero lo dejamos inconcluso
___ c. Tenemos un protocolo familiar terminado

29.	 Su protocolo familiar ha influido en:

(Si no tiene protocolo familiar pase a la siguiente pregunta)
        (Marque una opción en cada fila)

    Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre

a
Que la Junta Directiva tenga un comité con independientes 
encargados de la evaluación del desempeño de los 
familiares          

b
Que la Junta Directiva tenga un comité con independientes 
encargados de la remuneración por desempeño de los 
familiares          
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c Tener acuerdos sobre la vinculación de familiares como 
proveedores o clientes          

d El ingreso y la salida de familiares de los socios que 
quieren trabajar en la empresa          

e
Que los miembros de la familia propietaria que trabajan en 
la empresa estén capacitados para ejercer los cargos que 
tienen asignados          

f Que la compensación de los miembros de la familia esté 
basada en salarios de mercado          

30.	 En el Consejo de Familia se toman las siguientes decisiones (Si no tiene Consejo de Familia pase a la siguiente pregunta) 
(Marque una opción en cada fila)

    Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre

a Sobre la familia          

b Sobre la propiedad          

c Sobre la empresa          

d Otros temas          

Sección 5: Contribución del Gobierno Corporativo al Desempeño  
31.	 De los siguientes órganos de gobierno, cuáles han contribuido positivamente al desempeño económico de su empresa:
       (Puede marcar varias opciones)

___ a. Asamblea General de Accionistas
___ b. Junta Directiva/Consejo asesor 
___ c. Comités de Junta Directiva
___ d. Comités gerenciales
___ e. Auditor externo
___ f. Revisor fiscal
___ g. Auditor interno 
___ h. Consejo de socios
___ i. Consejo de familia
___ j. Oficina familiar

32.	 ¿Desea recibir por correo electrónico los resultados de esta investigación? 

___ a. Sí
___ b. No

¡Gracias por su tiempo! 


